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Santiago de Cali ,   t rece (13) de junio de dos mil  veint it rés (2023). 

 

Teniendo en cuenta que ninguna de las partes  compareció a la 

audiencia programada para el 01 de junio del año en curso,  y v isto 

que transcurr ido el termino de ley no se presentó  prueba si  quiera 

sumaria de justa causa para su no comparecencia, el despacho, a l 

tenor del numeral 4º del art ículo 372 del Código General del Proceso, 

dará por terminado el proceso:  

 

“Cuando ninguna de las partes concurra a la audiencia, esta no 

podrá celebrarse, y vencido el término sin que se just if ique la 

inasistencia, el juez, por medio de auto, declarará terminado el 

proceso.”  

 

En mérito de lo expuesto, el Juz gado Tercero de Famil ia de Oral idad 

de Cali  –  Val le del Cauca, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DECLARAR la  TERMINACIÓN  del presente asunto de 

conformidad con dispuesto en el numeral 4º del art ículo 372 

del Código General del Proceso.  

 

SEGUNDO: ARCHIVAR  la actuación, una vez real izado el registro 

correspondiente y en f i rme la presente Providencia.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez,  

 

                               LAURA MARCELA BONILLA VILLALOBOS  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

 

En Estado No. 087 de hoy se notifica a las partes 

la providencia anterior. 

 

  Fecha: 14 de junio 2023 

 
El Secretario 
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